
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2016-00801 

 

Agréguese a los autos el escrito presentado por la parte actora mediante el cual 

explica las razones por las cuales no se diligenció el Oficio 02932 del 16 de 

mayo de 2019, el cual fue retirado el 09 de julio de 2019. 

 

En consecuencia, ofíciese a la Secretaría de Movilidad, para que certifique si el 

demandado Jhon Jairo Ochoa Sora, cuenta con algún automotor a su nombre. 

 

Ofíciese indicando la cédula del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 251dac3cac3e65690ef4e66d6856e4f882840ad69fb79dba3cc1f711ff0d22fa

Documento generado en 14/08/2023 10:07:32 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2019-00597 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la parte actora (No. 

36 Cd. 1), se observa que la misma no se ajusta a las disposiciones contenidas 

en el auto que reforma el mandamiento de pago, en la providencia que ordenó 

seguir adelante con la ejecución y las cuotas y los intereses sobre los cuales se 

debe efectuar dicha liquidación.  

 

Por lo anterior y realizada la liquidación de crédito por el Despacho hasta la fecha 

de corte (22/03/2023) y teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, 

quedará de la siguiente manera: 

 

Capital $6.273.097,oo 

Total Interes Plazo $463.498,oo 

Total Interés Mora $6.422.516,15 

Total a Pagar $13.159.111,15 

 

Por lo anterior la liquidación de crédito hasta el día 22 de marzo de 2023 queda 

aprobada en la suma de $13.159.111,15M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5bfc4aad82cffcc6138d60e3f2da5cb11e3954b4bb3b57d4acb9760cf551bc9

Documento generado en 14/08/2023 10:07:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
17/12/2018 31/12/2018 15 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 77.728,00 $ 77.728,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 816,16 $ 816,16 $ 0,00 $ 542.042,16
01/01/2019 16/01/2019 16 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 77.728,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 861,05 $ 1.677,22 $ 0,00 $ 542.903,22
17/01/2019 17/01/2019 1 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 80.673,00 $ 158.401,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 109,67 $ 1.786,89 $ 0,00 $ 623.685,89
18/01/2019 31/01/2019 14 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 158.401,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 1.535,39 $ 3.322,28 $ 0,00 $ 625.221,28
01/02/2019 16/02/2019 16 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 158.401,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 1.798,31 $ 5.120,60 $ 0,00 $ 627.019,60
17/02/2019 17/02/2019 1 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 82.187,00 $ 240.588,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 170,71 $ 5.291,31 $ 0,00 $ 709.377,31
18/02/2019 28/02/2019 11 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 240.588,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 1.877,82 $ 7.169,13 $ 0,00 $ 711.255,13
01/03/2019 16/03/2019 16 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 240.588,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 2.690,97 $ 9.860,10 $ 0,00 $ 713.946,10
17/03/2019 17/03/2019 1 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 83.730,00 $ 324.318,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 226,72 $ 10.086,82 $ 0,00 $ 797.902,82
18/03/2019 31/03/2019 14 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 324.318,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 3.174,06 $ 13.260,88 $ 0,00 $ 801.076,88
01/04/2019 08/04/2019 8 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 324.318,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 1.809,61 $ 15.070,49 $ 0,00 $ 802.886,49
09/04/2019 09/04/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 5.948.779,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 4.375,29 $ 19.445,78 $ 0,00 $ 6.756.040,78
10/04/2019 30/04/2019 21 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 91.881,00 $ 111.326,78 $ 0,00 $ 6.847.921,78
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 135.757,86 $ 247.084,64 $ 0,00 $ 6.983.679,64
01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 131.138,55 $ 378.223,19 $ 0,00 $ 7.114.818,19
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 135.385,79 $ 513.608,98 $ 0,00 $ 7.250.203,98
01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 135.633,86 $ 649.242,84 $ 0,00 $ 7.385.837,84
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 131.258,58 $ 780.501,42 $ 0,00 $ 7.517.096,42
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 134.268,02 $ 914.769,44 $ 0,00 $ 7.651.364,44
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 129.515,52 $ 1.044.284,96 $ 0,00 $ 7.780.879,96
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 133.085,62 $ 1.177.370,58 $ 0,00 $ 7.913.965,58
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 132.212,70 $ 1.309.583,28 $ 0,00 $ 8.046.178,28
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 125.372,91 $ 1.434.956,18 $ 0,00 $ 8.171.551,18
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 133.334,76 $ 1.568.290,95 $ 0,00 $ 8.304.885,95
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 127.464,43 $ 1.695.755,38 $ 0,00 $ 8.432.350,38
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 128.581,05 $ 1.824.336,42 $ 0,00 $ 8.560.931,42
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 124.007,49 $ 1.948.343,91 $ 0,00 $ 8.684.938,91
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 128.141,07 $ 2.076.484,98 $ 0,00 $ 8.813.079,98
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 129.208,96 $ 2.205.693,94 $ 0,00 $ 8.942.288,94
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 125.405,18 $ 2.331.099,12 $ 0,00 $ 9.067.694,12
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 127.952,40 $ 2.459.051,52 $ 0,00 $ 9.195.646,52
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 122.300,84 $ 2.581.352,36 $ 0,00 $ 9.317.947,36
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 123.974,83 $ 2.705.327,19 $ 0,00 $ 9.441.922,19
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 123.086,89 $ 2.828.414,08 $ 0,00 $ 9.565.009,08
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 112.434,96 $ 2.940.849,04 $ 0,00 $ 9.677.444,04
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 123.657,88 $ 3.064.506,92 $ 0,00 $ 9.801.101,92
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 119.054,91 $ 3.183.561,84 $ 0,00 $ 9.920.156,84
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 122.451,75 $ 3.306.013,58 $ 0,00 $ 10.042.608,58
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 118.440,18 $ 3.424.453,77 $ 0,00 $ 10.161.048,77
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 122.197,48 $ 3.546.651,24 $ 0,00 $ 10.283.246,24
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 122.578,84 $ 3.669.230,08 $ 0,00 $ 10.405.825,08
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 118.317,15 $ 3.787.547,23 $ 0,00 $ 10.524.142,23
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 121.561,27 $ 3.909.108,50 $ 0,00 $ 10.645.703,50
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 118.809,11 $ 4.027.917,61 $ 0,00 $ 10.764.512,61
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 123.974,83 $ 4.151.892,44 $ 0,00 $ 10.888.487,44
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 125.240,76 $ 4.277.133,20 $ 0,00 $ 11.013.728,20
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01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 116.761,54 $ 4.393.894,75 $ 0,00 $ 11.130.489,75
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 130.337,34 $ 4.524.232,08 $ 0,00 $ 11.260.827,08
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 129.635,92 $ 4.653.868,00 $ 0,00 $ 11.390.463,00
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 138.046,58 $ 4.791.914,58 $ 0,00 $ 11.528.509,58
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 137.698,79 $ 4.929.613,37 $ 0,00 $ 11.666.208,37
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 147.650,66 $ 5.077.264,03 $ 0,00 $ 11.813.859,03
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 153.259,38 $ 5.230.523,41 $ 0,00 $ 11.967.118,41
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 155.751,37 $ 5.386.274,79 $ 0,00 $ 12.122.869,79
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 167.467,40 $ 5.553.742,18 $ 0,00 $ 12.290.337,18
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 168.638,01 $ 5.722.380,19 $ 0,00 $ 12.458.975,19
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 184.882,11 $ 5.907.262,30 $ 0,00 $ 12.643.857,30
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 191.625,24 $ 6.098.887,54 $ 0,00 $ 12.835.482,54
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 179.792,45 $ 6.278.679,99 $ 0,00 $ 13.015.274,99
01/03/2023 22/03/2023 22 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 6.273.097,00 $ 0,00 $ 463.498,00 $ 143.836,15 $ 6.422.516,15 $ 0,00 $ 13.159.111,15

Asunto Valor
Capital $ 77.728,00
Capitales Adicionados $ 6.195.369,00
Total Capital $ 6.273.097,00
Total Interés de Plazo $ 463.498,00
Total Interés Mora $ 6.422.516,15
Total a Pagar $ 13.159.111,15
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 13.159.111,15

Observaciones:



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2019-02029 

 

Revisada la documental obrante en el archivo del numerales 13 - 18 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el trámite de notificación a la dirección Cr 66 #55-

40 de Bogotá D.C., con resultado negativo.  

 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA el trámite de notificación adelantado en la 

dirección Cr 72 B #56A-21, toda vez que no se remitió la demanda y sus anexos, 

para tenerla por surtida conforme a lo dispuesto en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

y tampoco se envió el aviso, de que trata el Art. 292 del C.G.P. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación del demandado teniendo en cuenta para el efecto los requisitos de las 

normas que regulan el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: NO TENER EN CUENTA el trámite de la notificación enviado por 

WhatsApp,  teniendo en cuenta que no aparece en el mensaje, constancia de 

haberse remitido la demanda y sus anexos, conforme lo exige el Art. 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: En atención al escrito visible en el numeral 13, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso a la abogada JENNIFER NICOLLE 

ARISMENDI AMORTEGUI como apoderado judicial de la parte actora. 

 



QUINTO: Ténganse en cuenta que PABLO EMILIO ARIZA MENESES gerente de 

ARTIUR LTDA ahora actuara en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 JH 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d4fc17fddd43285f2a07d00f43d7e2a29e076012f5d6d33b5fce1fc1ad277e6

Documento generado en 14/08/2023 10:07:33 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-02557 

 

En atención a la comunicación electrónica proveniente del demandado TULIO 

FARFÁN ESCOBAR mediante la cual solicita que se le conceda amparo de 

pobreza para ejercer su defensa en el proceso, se dispondrá realizar la 

notificación del demandado en debida forma. 

 

En cuanto a lo solicitado, por ser procedente el amparo formulado por el 

demandado en su escrito, se procederá a conceder el mismo y designar 

apoderado que actúe en su representación 

 

Acorde con lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaria, PROCEDER A NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

mandamiento de pago al señor TULIO FARFÁN ESCOBAR, en el correo 

electrónico del cual proviene la comunicación visible en el numeral 10, es decir 

tuliofarfanescobar0@gmail.com.  

 

Indíqueseles el término con el que cuentan para contestar la demanda y proponer 

excepciones y adjúntese el traslado de la demanda y la providencia a notificar. 

 

En todo caso, indíquese al demandado que, por el reconocimiento del amparo de 

pobre, el término para contestar se encuentra suspendido hasta que el abogado 

designado acepte el cargo. Art. 152 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandado 

TULIO FARFÁN ESCOBAR. 

 



En el momento procesal oportuno, téngase en cuenta los efectos previstos en el 

Articulo, 154 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: DESIGNAR como apoderado del amparado por pobre al abogado 

HEBER DANILO MEDINA GÓMEZ1, dirección electrónica: 

hedamego@hotmail.com, para que lo represente en este proceso, y en 

cumplimiento de sus deberes ejerza las facultades que le otorgan los artículos 49 

y subsiguientes de la ley 1564 de 2012 

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

CUARTO: Una vez posesionado el abogado asignado como apoderado de 

amparo de pobre, la secretaría proceda con la contabilización del término para 

contestar la demanda y/o excepcionar.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2020-00404 

 

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 08) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo (acumulado) No. 2020-00404 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82, 306 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los artículos 421 y 430 de la obra citada, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FERRICENTRO SAS contra TÉCNICOS EN COMBUSTIÓN 

Y TRATAMIENTOS DE AGUAS SAS, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $2.329.327,oo M/Cte., por concepto del valor incluido en el 

documento No. 01CR, reconocido en sentencia que data del 04 de marzo de 2022. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados sobre las sumas contenidas en 

el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad la obligación (6 de marzo de 

2017) y hasta que se verifique su pago. 

 
3. Por la suma de $120.000,oo por concepto de las costas del proceso ejecutivo 

inicial, aprobadas mediante auto del 30 de marzo de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia POR ESTADO de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 306 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, los cuales corren conjuntamente, 

conforme el artículo 442 de la norma en cita. 

 

Téngase en cuenta que la abogada OLGA PATRICIA SIERRA CASTILLO actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 



 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01158 

 

Conforme a la prueba documental que antecede, a través de la cual se incorpora 

la diligencia de notificación de la demandada, en los términos del Art. 8 de la ley 

2213 de 2022, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Tener en cuenta que la demandada ROSA EDITH AVILA PERILLA se notificó 

personalmente del mandamiento de pago, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, el día 9 de noviembre de 2022, al quedar certificada la entrega de la 

demanda y sus anexos el día 7 anterior. 

 

Conforme con ello, la contestación de la demanda y por tanto el escrito de 

excepciones, resultó extemporáneo. 

 

En firma la presente providencia, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01753 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 86-90 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado IVAN DAVID ENCISO CASTRO 

como apoderado judicial de la parte demandante SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada JENNY CAROLINA 

CAMARGO CUELLAR como apoderada judicial de la parte demandada 

TRASNPORTES Y MUDANZAS CHICO S.A.S. 

 

TERCERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES contra UNION 

TEMPORAL SERVICIOS POSTALES DE MENSAJERIA, CAMRCA S.A.S Y 

TRANSPORTE Y MUDANZAS CHICO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
QUINTO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 



 

SEXTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
SEPTIMO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 

122 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00217 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : LIZARAZO GUTÍERREZ YURI MILENA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que LIZARAZO GUTÍERREZ YURI MILENA se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra, y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LIZARAZO 

GUTÍERREZ YURI MILENA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base Pagaré 8539775 obrante a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución, conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $740.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-00411 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar, en calidad de apoderada judicial de la 

sociedad demandada SELINA OPERACIÓN MEDELLÍN, a la doctora NATALIA 

ANDREA CÁRDENAS BENAVIDES, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00453 

 

 

Revisadas las diligencias, el Despacho advierte que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 6 de marzo de 2023 visible en el 

numeral 18, pues no adelantó las diligencias tendientes a notificar a la parte 

demandada.  

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADA la presente demanda EJECUTIVA, de 

SYSTEMGROUP SAS contra MARLENE GUACA GUATIVA por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones de precedencia. 

  

Segundo. No condenar en costas a la parte demandante. 

 

Tercero. Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en el 

literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

Cuarto. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 del 

C. G. del P. 

 

Quinto. No aceptar la renuncia de poder anunciada en escrito visible a folio 21, por 

parte de la doctora Tatiana Sanabria Toloza, toda vez que nunca fue reconocida en 

el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
JH 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00486 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 10 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

– SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra LUISA FERNANDA SENTENO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00632 

 

Conforme a la prueba documental que antecede, a través de la cual se incorporan 

las diligencias de notificación de los demandados, en los términos del Art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Tener en cuenta que los demandados HÉCTOR ABEL VELASCO SANABRIA y 

JULY VIVIANA CORREA ABRIL se notificaron personalmente del mandamiento 

de pago, conforme con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quienes en 

oportunidad guardaron silencio. 

 

Una vez se notifique el demandado YEISON DAVID TOLOZA CARO se 

continuará el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8a3d932efc06ba262beaf4a49e34fda0aa01be8eef46cb947daf61a10ce0564
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00787 

 

Conforme a la documental obrante en el expediente y el informe secretarial que 

antecede, el juzgado DISPONE: 

 

Tener en cuenta la notificación personal del mandamiento de pago de la demandada 

DIGNA NOEMI ÁLVAREZ FEGATILLI. 

 

Se otorga el termino de cinco (5) días a las partes para que se manifiesten respecto 

de los efectos del acuerdo de pago que se allega, so pena de continuar con la 

ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-01033 

 

Por secretaría, procédase a notificar a la demandada a la dirección de la que fue 

remitida la comunicación y que obra en el numeral 07, conforme a lo dispuesto en 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

No obstante lo anterior, el contenido de esa comunicación, se pone en conocimiento 

de la parte demandante, para los fines que estime pertinentes: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01518 

DEMANDANTE : CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A 

DEMANDADO : WALTHER FABIAN CAMARO HERNANDEZ 

                                    

 

Teniendo en cuenta que WALTHER FABIAN CAMARO HERNANDEZ se notificó 

del mandamiento de pago proferido en su contra, y que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de  WALTHER FABIAN CAMARO HERNANDEZ , pretendiendo el pago de 

la suma de dinero contenida en el documento base Pagaré 00000030000005486 

obrante a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución, 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de noviembre de 2022, visto a numeral 

05 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $260.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 421314f7056c829d221b7dafd06acc00bba8a177f56f44faa2fdd0700f276ec6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01791 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE MODELIA 1 P.H. 

DEMANDADO : JOSÉ ARMANDAO MEJÍA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que JOSÉ ARMANDO MEJÍA se notificó del mandamiento de 

pago proferido en su contra, y que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se hace 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL PORTAL DE MODELIA 1 PH promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSÉ ARMANDO MEJÍA, pretendiendo el pago 

de la suma de dinero contenida en el documento base obrante a numeral 02 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución, conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de enero de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $150.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 350ea4739a298b8f1d377e5d6fc548620d44247694e13d850ce4d4134912e6be

Documento generado en 14/08/2023 10:07:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01320 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra WILLIAM IGNACIO 

MONTEALEGRE CAMPOS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 14000512180 

 

1. Por la suma de $2.936.058.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 18 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 



Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO actuando en 

calidad de Representante Legal de la sociedad YBER ASESORIAS 

JURIDICAS E.U., actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07a4e794e2c6dedc9d03571b88c548ba042fc16bb0923a51ad03c1d41fe835a2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01321 

 

Visto el acuerdo de pago que se pretende utilizar como título ejecutivo, 

rápidamente se advierte qu el mismo no tiene la firma de la Representante Legal 

de la Cooperativa demandada, por lo que no hay certeza que dicha obligación si 

provenga de la demandada, razón por la cual, deberá negarse el mandamiento 

de pago solicitado, al verificar que el documento no reúne los requisitos 

establecidos en el Art. 422 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, procédase a la devolución de la demanda y sus anexos a quien 

la aportó, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE , 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01322 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

AJUSTE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta para el efecto que, 

según la literalidad del pagaré, el monto reclamado en la pretensión primera de la 

demanda, incluye intereses remuneratorios que deben discriminarse. 

 

Se pone de presente de las partes, lo previsto en el artículo 86 del Código General 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01323 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, resulta claro que deberá negarse el 

mandamiento de pago en el presente asunto, toda vez que revisado el expediente 

virtual, se tiene que el documento presentado como base para la ejecución, no 

cumple con los requisitos consagrados en el artículo 709 del Código de Comercio, 

al no contener una suma determinada de dinero. 

  

Por lo anterior, se niega el mandamiento de pago y se ordena entregar la 

demanda y sus anexos a quien la aportó, sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6aade73feb5407b01361ec9e74f23889adc3c7dd30bb5716358ca7db7b7dac0

Documento generado en 14/08/2023 10:07:23 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01324 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de INTERNATIONAL MEDIA 

DISTRIBUTION S.A.S contra COMUNICAMOS + TELECOMUNICACIONES 

S.A.S, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 01 

 

1. Por la suma de $31.178.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 



Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado DAVID CORRALES PEÑA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 441a0e9313f22d5a6c3d7fc22398c1af7459b7b9e6a95d04d75e715e58f68420
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01325 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCÍÓN contra SEPULVEDA 

CIENFUEGOS EMIL por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 15605 

 

1. Por la suma de $2.089.854,00  M/Cte.,  por concepto de las 13 cuotas en mora 

contenidas en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital de las cuotas, liquidados a la tasa 

máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente en que se hizo exigible cada obligación y hasta que se verifique el pago 

total de la misma. 

 

3. Por la suma de $191.646,00  M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el titulo valor 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 



correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta al abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL  que 

actúa como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2ce1cf0d31ab9280d45f7c041d1720967c47411983e5119ea54db5661d991fb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01327 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LADY YAMILE SIERRA 

BLANCO contra ABC AEROLINEA S.A DE C.V SUCURSAL COLOMBIA por 

las siguientes cantidades: 

 

DOCUMENTO SENTENCIA 13295 

 

1. Por la suma de $7.301.494,00  M/Cte., debidamente indexados por concepto 

de la orden de pago estipulada en la referida sentencia. 

 

2. Por la suma de $700.000,00  M/Cte., por concepto de costas impuestas por la 

Superintendencia de Industria y Comercio en la referida sentencia. 

 

3. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta al abogado JUAN DAVID LOPEZ MARTÍNEZ  que actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ddc697f9228bd00443ea953fdc14d97648596ef16bea47b98c9b87c560fdf73
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01328 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SEGURIDAD NATIVA DE 

COLOMBIA LTDA. contra PROMOTORA LAS MERCEDES S.A.S, por las 

siguientes facturas de venta acumuladas: 

 

1. Por la suma de $36.676.490,00 M/Cte., por concepto del saldo del capital 

contenido en 3 facturas de venta, relacionadas así: 

 

No FACTURA No FECHA DE VENCIMIENTO SALDO CAPITAL 

1 FV-13295 30 de abril de 2023 $8.724.019,oo 

2 FV-13335 30 de mayo de 2023 $10.682.473,oo 

3 FV-13493 30 de junio de 2023 $17.269.998,oo 

TOTAL $36.676.490,oo 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 



(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado HELQUIN GREGORIO GÓMEZ SERRANO, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 136, hoy 16 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be9a44fdddee19886818b3a5ec40693b089e86ded79d6ef8d200116bc3ac0535

Documento generado en 14/08/2023 10:07:30 PM
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